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el «Boletin Ohcial del Estado» de 10 de junio de 1967, ya que 
dentro del plazo de reclamaciones de quince días, a partir de nI 
publicación, por lo que se refiere a la plaza de Profesor adjun~[j 
adscrita a la disciplina de «Derecho del Trabajo», el aspirame 
don Antonio Regidor Sendín presentó el informe del Catedrático 
bajo cuya dirección había actuado, y don José Manuel Alvarez 
de la Rosa el certificado de la Facultad de Derecho de la Um· 
versidad de Madrid, acreditativo de haber sido Profesor ayudan· 
te durante un año completo; cuyos dos aspirantes habían sido 
excluídos anteriormente por la falta de presentación de dichos 
documentos dumnte el plazo de la convocatoria: 

«Derecho Canónico».-Admitido: don José Ricardo García 
Díaz. 

«Dereoho Civil» (2.a cátedra).-Admítldos: . don Manuel Gat'
cía Padrón y don Jesús Nicolás Martí Sánchez. 

«Derecho del Trabajo».-Admitidos: don Adalberto Herrera 
Martín, don Antonio Regidor Sendín y don José Manuel Alva
rez de la Rosa. . 

«Economía Politica y Hacienda pública».-Admitido: don Ra
món de la Rosa Olivera. 

La T Aguna, 7 de julio de 1967.-EI Secretario general, EuloglO 
Alonso-Villaverde Moris.-Visto bueno: el Rector, Antonio Gon
zález González. 

RESOLUCION de za Universidad de Santiago por 
_ . que se i'. zsigna el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Biologia» de la Facultad de Ciencias · de la ci· 
tada Universidad. 

A pmpuesta de la Junta de Facultad y en uso de las atri
buciones que le confiere el artículo 4.0 de la Orden de 31 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 . de junio), 

Este Rectorado ha tenido a bien designar el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición pare. la provisión de la pla~ 
de Profesor adjunto de «Biología» de la Facultad de Ciencias 
de e~ta Universidad, convocado por Orden minist,erial de 17 
de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de2 de febrero), 
y para la que fué ¡¡,bierto nuevo plazo de presentación de ins
tancias por Orden ministerial de 21 de febrero de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» dp 6 de marzo), y que estará integrado 
en la forma siguiente: 

Presidente: Ilustrisimo señor don Manuel Gómez-Serran11lo,s 
Fernández. 

Vocal: Doctor don Fran<:sco Bermejo Martinez. 
Vocal-Secretario: Doctor don Ernesto Viéttez Cortizo. 
Vocal suplente: Doctor don José Mansanet Mansanet. 

Lo que .se hace público para general conocimiento. 
Santiago, 14 de julio de 1967.-El Rector, Angel Jorge Eche-

verri.-El Secretario general. Manuel Lucas Alvarez. 

RESOLUCION de la Universidad de Valencia por 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor ad
junto de «Derecho Político», de la Facultad de De
recho de la citada Universidad. 

Relación de aspirantes admitidos al concurso-oposlción con· 
vacado por Orden ministerial de fecha 10 de mayo de 1007 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 7 de junio sigUiente) para proveer 
la plaza de Profesor adjunto de «Derecho Politico», vacante en 
la Facultad de Derecho de esta Universidad: 

Don Joaquín Tomás Villarroya. 

Valencia, 14 de jÚlio de 1967.-El Secretario general, M. 01-
trama.-Visto bueno: el Rector accidental. 

MINISTERIO 'DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Subsecretaria referente al ccn
curso-oposición libre para la provisión de tres pla
zas de Oficiales administrativos de segunda clase 
en el SerVicio de .Trabajos portuCúios. 

Esta Subseca"etaria ha acordado admitir para tomar parte 
en el. concUl"SO-Qposición para cubrir tres pQazas de Oficiales 
Administrativos de segunda cJase en el Servicio de Trabajos 
Portuarios convocado el 11 de mayo último y pUblicado en el 
«Boletín OficiaiJ. del Estado» deo. día 10 de junio próximo pa-
sooo a los aspirantes siguientes: . 

• 
Don Juan Diaz Ortega, dofia Maria Josefa Gam~ Laso, 

doña Marta Garcia Fernández. don Luis Gascón FitUlo. don 
Constantino' Gómez Niña, doña Rocio Martínez Oíaz, don Jesfts 
Peña Martín. don Rafael Real Jiménez y don Juan Villegas 
Pinzón. 

Igualmente se acuerda excluir por rebasar el tope de edad 
previsto en el ¡¡,partado a) de la base cuarta de la convocs.tar:13 
al aspirante don Antonio González M¡¡,teQ. 

Se hace público a los efectos de la base sexta de la convo
catoria y disposiciones legales de ¡¡,plicación. 

Madrld, 27 de juJio de 1967.-El Subsecret¡¡,río, Ibáfiez Freire. 

MINISTERIO DE AGRICULTORA 

RESOLUCION de la Dirección General de Capa
citación Agraria por la que se convoca oposición 
para proveer plazas de Agentes comarcales del 
Servicio de Extensión Agraria. 

Por existir en la actualidad vac.antes en la plantilla de Agen
tes comarcales de Extensión Agraria y siendo inaplazable cubrir 
parte de dichas vacantes para continuar el ritmo de creación 
de nuevas Agenci¡¡,s Comarcales" 

Esta Dirección Genere.l, con la conformidad expresa de la 
Comisión Superior de Personal y de la Comisión Liquidooora 
de Organismos de la Presidencia del Gobierno, según previene 
el Decreto 145. de 23 de enero de 1004, ha tenido a bien disponer: 

l . NORMAS GENERALES 

Se convoca oposiCión llbre para proveer 60 plazas de Agentes. 
comarcales de Extensión . Agraria, más las que puede.n existir 
en el momento en que finalice la presente convocatoria, con 
categoría administrativa de Ayudantes de Agencias COmarcales. 

Estas oposiciones se regirán por las normas establecidas en 
la presente Orden y en el Reglamento de oposiciones y Con
cursos de los Funcionaríos Públicos, aprobooo por Decreto de 
10 de mayo de 1007. 

Las oposiciones comprenderá: . tires ejercicios eli.m.lIlatorlos 
y un periodo de selección y formación también eliml.Da.turio. 

TI. REQUISITOS 

Para tomar P!l!rte en estas oposiciones se exigirán los si- · 
guientes requisitos: 

a) Ser español. 
b) Haber cumplido la edad de veinte años y no 108 treinta 

y . siete el día en que finalice el plazo de presentación de 1-I1!9-
tancias. 

c) Observar buena conducta y carecer de antecedentes pe
nales. 

d) No haber sido expulsado de ningún Cue:rpo i:!el Rstado, 
Provinoia o Municipio POr disposición gubernativa o fallo del 
Tribunal 'de Hono:-. 

e) No haber ' sido suspendido por falta de las condiciones 
humanas que se estiman necesari¡¡,g para el cumplimiento de 
las fines del Servicio de Extensión Agraria en los periodos de 
selección y formación correspondientes a opOSiciones anteriorl!s. 

f) Ostentar la condición de Licenciado en Veterinaria, Pe
rito Agrícola o Per~to de Montes. Excepcionalmente podrán 
opositar quienes, estando en posesión del diploma oficial · de 
G¡¡,pataz Agricola, hayan actuado satisfactoriamente en acti- ' 
vidades de capadtación agraria durante más de seis meses, 
debiendo acre.ditarse este extremo mediante documento expe
dido por la Dirección General correspondiente. 

g) Carecer de taras o defecto~ físicos . comprendidos en el 
oportuno cuadro de inutilidades que se expondrá en el talblÓll 
de anuncios de las oficinas del Servicio. . 

Todas y cada una deJas condiciones exJ.gidas · habráln de 
ser reunidas por los aspirantes en la fecha de expiración del 
plazo sefialado para la presentación de instancias, según dis
pone el articulo sexto, 3, del Reglamento de Oposiciones y Con
cursos de 10 de m!l!Yo de 1957. 

ITI. INSTANCIAS 

Quienes deseen tomar p t.-rte en esta oposición habrán: de 
solicitarlo Por medio. de instancia, ajustada al modelo que se 
inserta cumo anejo a la presente convocatoria, sin eludir nin
guno ":e cuantos datos se exigen en la misma, dirigida a este 
Centro directivo, debidamente reintegrada. y acompañooa de 
tres fotogra.fías del interesado tamaño carnet. Las . solicitudes 
deberán tener entrada en IBIS ofioinascentrales del Servicio de 
Extensión · Agraria, ce.lle de Bravo Muri1lo, 101, pi : nta péciroa., 
de esta capi·tal, dentro del plazo de treinta días hábiles, con~ 
tados a partir del Siguiente al de la public¡¡,ción de la presente 
convocatoria eñ el «Boletín Ofic1aJ. del Esta(l.o». 'Pu~o .ser 
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presentade.s directamente en el Registro del SerVicio"'o 'bien .' 
en aquellos Organismos a que hace referencia la Ley de Proce
dim1ento Administrativo de 17 de ' jUlio de 1968. 
, A la instancia correspondiente se acompañará el recibo de 
haber abonado en el propio Servicio de Extensión Agraria la 
cantidad de 250 pesetas en concepto de derechOs de examen, o 
résguardo de haber remitido por giro postal o telegráfico. dirigi
do al Servicio, igual cantidad. siendo en este caso indispensable 
indicar en la instancia fecha, número del giro V lugar en Que 
se realizó la imposición. ' 

En la instancia se hará- constar expresa y det&lladamente 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para 
tomar ;>arte en la oposición, referidas a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias, siempre 
que en dichas condiciones no se especifique lo contrario, de
biendo indicarse, en su caso, el carácter con que cada aspirante 
pretende figurar, en relación con lo dispuesto en la Ley de 
17 de julio de 1947. IgualInente deberá hacer constar el solicitan
te que en su momento se compromete a jurar acatamiento a 
los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional v demás 
Leyes Fundamentales del Reino. . 

Expirado el plazo de presentación de Instancias, se publicará 
en el «Bo:etí,., Oficia,1 del Estado» la relación de los aspirantes 
adinitidos y excluídos, así como la composición del Tribunal 
que se designe para la calificación de le.s pruebll<.'l selectIvas y 
el local, día y hora en que han de comenzar éstas. 

Los aspirantes no admitidos que COl¡Sideren infundada su 
exclusión podrán presentar reclamación eoíltra diche. exclu
sión, de conformidad con lo establecido en el articulo 121 de 
la. vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro de un 
plazo de quince días, a contar del siguiente a.l de la publicaCión 
de la liste. en el «Boletín Oficial del Estado}'). 

" . RECONOCIMIENTO MÉDICO 

Como trámite previo y eXCluyente, en su caso, a los ejerci
cios que más adelante se señalan, los aspirantes admitidos ha
bran de ser reconocidos por E" correspondiente Tribunal médico 
nombrado al Meco, en el lugar, fecha y hora que se indique en 
el «Boletín Oficial del FJstado» , 

V. EJERCICIOS 

Los ejercICIos eliininatorios a que se refiere la be.se 1 serán 
de. carácter teórico sobre cultura general y agríCOla y conoci
mIento del programa que regirá Para estas opoSiciones pu
blicado en el «Boletín Oficial del EstadO» número 291, de fecha 
4 de diciembre de 1964. como anexo a la Orden de esta Direc
ción General de 22 de noviembre anterior, sobre convocatoria 
de opOSiciones a plazas de Agentes comarcales de Extensión 
Agraria. 

Dichos ejercicios serán los siguientes: 

a) Ejercicio escrito, de UL. hora de duración, como má.ximo, 
]) Ejercicio escrit,o, con duración de tres horas, como tiem-

po máximo . . 
. c) Ejercicio oral para exponer dos de los temas del progra.
me. y cuantas aclaraci<OIles estime COll'VeIliente el Tribunal. 
durante un tieMpO máximo de treinta minutos. 

. Cada uno de los tres ejerCiCios eliminatorios se calificara 
aSignando cada miembro del Tribunal de cero a 10 puntos qUE'
dando eliminados aquellOS aspirantes que obtenga.n una media 
aritmética inferior a cinco pUntos, teniendo carácter acumula
tivo lll<.'l ce.lificaclonesde los tres ejercicios. ' 

Dentro del periodo de desarrollo de los tres ejercicios el 
'l'rlbunal, por mayoría de votos. resolverá con fuerza ejecutiva 
todas las dudas . que surjan en aplicación de estas normas y ·10 
que deba. .hacerse en casos no previstos. Sus aCuerdos, en todo 
caso. no serán recurribles. . 

TerminadOs los ejerciCiOS el Tribunal hilol'á pÚblica. una re
ladón de los aspirantes que hayan alcanzado el nivel necesario 
para superar esta prueba.. El nÚlilero de opositores incluidos en 
dicha . relación no r xirá exceder de las plazas convocades. 

Aquellos oPQSitore3 que, habiendo superado los ejerciCios 
previstos en esta base V, no pudiesen desa.n-ollar elperiQdo de 
selección y formación por tener pendiente la realización del 
Servicio Militar, tendrán la. facultad de que se les considere 
aprobados dichos ejercic: : , hasta la primera convocatoria. si
guiente a la . terminación de SU periodo de permanencia en filas 
para estos efectos la fecha de referencia de la mencionada con
vocatoria será el último dia del periodo de presenta.(:ión de do' 
cumentos. Los opositores que se encontrasen en estas circuns
tancias y no solicitaran realizar el periodo de selección y forma
ción en esta aludida convocatoria perderán automáticamente 
aquélla facultad. 

VI . . PRESENTACIÓN DE DOcuMENTos 

Los oposl,tores que figuren en la relación indicada preSen
tarán ante esta Dirección Geileral dentro d~ lOs treinta dias 
sigtilentes a la publicación de 18. miSniá. los documentoS que a 
ooñtln'llación se expresan: 

.. a;) Cerlificaclón de nacimiento, expedida por el Registro 
CiviJ. y legalizada, si dicho Registro no pertenecieose a la Audien-
cia Territorial de Madrid. . 

b) Certificación de buena conducta, expedida por la auto
ridad municipal del domicilio del interesado. 

c) Cerificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejerCiCio <L funciones públicas. 

d) Título -profesional o documento admini&tra,tivo que acre
dite los conocimientos exigidos por el apartado f), base n , de la 
presente Orden de convocatoria. o .justific¡u que han sido he
chos efectivos los derechos de · expedición de aquéllOS. en su 
caso. Los Capataces Agrí ,:olas habrán de presentar. además, el 
diplom& oficial que acredite su condición, la certificación exp~ 
dida por la Dirección Gene!'al d J Capacite.c'ón Agraria, acre
ditativa de haber actuado satisfactoriamente en actividades de 
capacitMión agraria. dura.nte. más de seis meses. 

e) Certifi¡,ación que acredite, en su caso, la condición por 
la que se acogen a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947. 

f) Los opositorE que proyecten beneficiarse de la f8iCUl
tad a que se !!Ilude en el último párrafo de la. base V. deberán 
present'ar un ~scrito en el que se indiquen las fechasen que 
previsiblement"". han de perma necer incorporados a filas , Pos
teriormente. al solicitar ser incluídos en la convocatoria en la 
que hayan de realizar el período de. formadón y selección. har 
brán de acr<.litar, mediante certificación de la autoridad mili
tar correspondiente, la fecha de incorporación a fil~s Y la die 
obtención de la licencia ilimita<;la o del permiso indefinido. 

Las certlficacionto..; a que se refieren los apartados b) y cl de
berán estarex.p.>didas dent.ro de los tres meses anteriores al 
día en que termint> el plazo de presentación de documentos. 

Los que sean funcionarios pÚblicos estarán exentos de jUs
tificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demos
trados. para obtener su nombramiento, debiendo presentar cer
tificaéión del Ministerio u Organismo de qUf dependan acre
ditando su condición y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de ervicios. · . . 

Quienes, dentro del plazo indicado no present!.ren la do
cumentación :mres especificada no podrán ser nombrados, que
dando anulade..s todas sus actuaciones, En su consecuencia, el 
Tribunal incluirá adicionalmente en la relación de aprObados 
el opositor u opositores , que habiendo superado todos los ejer
cicios pudiera- tener cabida en el número de plazas convoca
das a causa de la anulación que se refiere el párrafo ant.erior. 

VII . N OMBRAMIENTO INTERINe 

Transcurrido el plazo de presentacióri de documentos esta 
Dirección General, a la. vista de sus . resul tados, expedirá . nom
bramiento interino l. favor de los opositores aprobados que han 
de pasar el periodo de selección y formación, durante cuyo 
desarrollo' perc;birán los emolumentos que discrecionalmente se 
fijen, no superioreR a io, que pudieran corresponderle en servi
cio activo , 

Vln PERÍODO ' DE SELECCIÓN Y FORMACIÓN 

Para obteneT nombramiento definitivo será necesaJ'io que los 
nombrados interin!!lmente superen con calificación f!avorable el 
período de selección y formación aludido . eh la base I , el cual 
será dirigido y calificado por el mismo Tribun!!ll, ' y que com
prendprá un curso de régImen -de .Internado de cuatro meses 
de duración, como, máximo, sobre sociologia rural, divulgMión 
agraria y desarrollo comunitario. seguido de prácticas de adies
tramiento en las Agencias Comarcales del Servicio con dura
ción no superior a tres meses. 

:r..os aspirantes . admitidos a este perio-do de selección y for
miWión y que no estén en posesión de los . permisos de conducir 
de las clases A-2 y B deberán obtenerlos a su costa durante la 
realizMión del curso de formación, a cuyo efecto el Servicio ' de 
Extensión Agraria fe.cilitará las oportunas enseñanzas teórico
prácticas. 

Para la calificación del curs" en régimen de mternado, el 
Trlbun8J1 apreciará el aprovechamiento y conducta de los as
pirantes durante el curso, así como sus condiciones personales. 

Para la calificación del período' de práctic!!ls en las Agencias 
Comarcales el Tribunal tendrá en cuenta los informes emitidos 
por los Inspectores regiona,les, Agentes de zona y comarcales que 
con-espond!!ln y su apreciacié 1 personal sobre la labÓr de los 
opositores en el conjunto de los ejerciCiOs de la oposición. 

IX. N OMBRAMIENT ' DEFINITIVO 

Terminadas las pruebas del periodo de formación el Tribu
nal formulará a . esta Dirección General propuesta de nombra
miento definitivo a favor de los opositores, con nombramiento 
interino, que hayan superado aquéllas ' con notas favorables y 
resulten comprendidOS dehtro del número de plazas definitiva
mente convooadas. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-E1 Director geheral, JOsé Gai-cla 
Gutlérrez: 
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........................................................... 
(Nombre) 

Tres fotos tama
do C81'Jlet con los 
dos 8!Pellic1OS al 

c1orso 

(('1687 

............... .......................................... 
(Primer apell1do) 

...................... .. .................................. 
(Segundo apelUdo 

Natural de .. .........................• provincia dE' ..•..••••••••••............• nacido el día ... .. . de ...................... .. 
de 19 .... .. , con domic1l10 en ...... .. .... ...... ...... .... provlnela de ... : ... .. .... .... .. .. ... , calle o plaza ................. .. 
número .. ... ... . 

A los efectos de tomar parte en la oposición para Agentes comarcales del Servicio de Extenslón 
Agraria, publicada en el "Boletín Oficial del Estado" número ......... , de fecha ...... de ....................... . 
del afio en curso, ante V. l., respetuosamente, 

EXPONE: 

1.0 Que reúne, a su juicio, todas las condiciones exigidas en la citada convocatoria. siendo su profe-
sión la de ...... ........ .... .... .. .. . 

2.° Que es casado, viudo o soltero. 
4.° Que por giro postal o telegráfico número ............... , Impuesto en ." ......................... envia la 

cantidad de 250 pesetas en concepto de compensa~ión del material ut1l1zado y gastos ocasionados por 
la real1zación de las pruebas, y adjunta el correspondiente resguardo de la imposición. (1). 

- 4.° Que en su momento se compromete a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del 
Movimiento y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

5.° Que también se compromete a presentar en su d1a los documentos precisos para acreditar que 
reúne todas las condiciones exigidas por la Orden de convpcatorta para tomar parte en la oposición (2,. 

6.° Que desea acogerse a la facultad a que se hace referencia en la base V de la convocatoria. 
suponiendo en principio que estará Incorporado a filas desde el mes de ........ ................... de 19 . .... . 

.al mes de ............ .... .. ....... .. de 19 .... .. 
Por lo expuesto, a V. l., 

S U P L 1 CA : Se digne admitlrle a la convocatorla_ citada. 

Dios guarde a V. l. muchos afias. 
.. ............... ., ...... , a .. .. ..... de .............. .. ........ de 196 ... 

. (Plrma y rúbrica) 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION AGRARIA. 

(1) Los que entreguen dichos documentos en mano lo harán constar Mi. 
(2)81 el Tribunal tuviese en cualquier momento conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos eXiwldos, 

se le --exclulráde' la-convocatoria; pasándose. en su caso, el tanto le cnlpa a la Jurlscllcclón ordinaria, si se apreciase Inexactitud a la 
declaración que formula. 


